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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE INTEGRACCIÓN DE PUESTOS Y SERVICIOS PERSONALES 
DEPARTAMENTO DE PERFILES PUESTOS Y SALARIOS 

CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS 
 

Grupo: Paramédico  Código: M02051 
     

Rama: Paramédica    

     

Puesto: Ecónomo  Actualización: 14/05/2021 

     

     

     

Funciones. 
 

Administrar el proceso de adquisición, almacenamiento y distribución de los víveres y abarrotes 
requeridos por el servicio de alimentación del hospital, controlando que estos cumplan con los 
requisitos de calidad y cantidad necesarios. 

Registrar, controlar, recibir y entregar los víveres en almacenes y despensas de las unidades médicas 
o guarderías. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 

 

Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Secundaria  n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Terminada  n/a 

Carrera(s):  Carrera(s): 

n/a  n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Certificado  n/a 

Otros:   

n/a 
 

 

Experiencia laboral. 
 

6 meses en el área. 
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Ámbito de responsabilidad. 
 

Se encuentra en unidades de 2do. y 3er. nivel. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

Cocinero Jefe de Hospital o 

Dietista. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

No Tiene. 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

n/a 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
    X X 

 

 

 

 


